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........................., amb DNI ......, en nom i representació de ............................, amb domicili a ......... i NIF............., DECLARA:

Que ...............compleix els requisits indispensables per a gaudir de la condició de soci de l’Associació de Productors-Editors Fonogràfics i Videogràfics Catalans, què, conforme a l’article 26 dels Estatuts, són el següents:

a) “Ser empresario dedicado a la producción - edición de productos fonográficos o videográficos, tal como éstos se definen en el artículo 4.

b) Tener domicilio social en el territorio de Catalunya. No obstante, podrán ser también miembros de la entidad quienes cumplan la condición de la siguiente letra, c) aunque tengan su domicilio en territorio de las Comunidades Autónomas de Valencia o de las Islas Baleares, o en territorio con habla en catalán.

c) Haber producido - editado, en el sentido definido en el artículo 4, en los doce meses anteriores a la solicitud de ingreso, un mínimo de cinco productos de los definidos en ese artículo, habiendo hecho su depósito legal en territorio de Catalunya, o en el de su sede. 

d) Los productos a que se refiere el párrafo anterior deberán contener un mínimo de 10 canciones o tener una duración mínima de 40 minutos.

e) Satisfacer la cuota extraordinaria de ingreso cuando ésta haya sido instaurada por la asamblea general.

Així mateix declara que no està incurs en cap de les incompatibilitats o causes de pèrdua de condició de soci previstes a l’article 29 dels Estatuts associatius, que literalment diu: 

“ La junta directiva podrá acordar la pérdida de la condición de socio en los casos siguientes:

a) cuando la suspensión de los derechos por mora en el pago de las cuotas se mantenga por plazo superior a tres meses; 

b) cuando el miembro sea declarado en concurso; 
c) cuando el socio individual (o uno de los administradores o legales representantes del socio persona jurídica) sea condenado como autor de delito doloso si la conducta delictiva versa sobre materia relacionada con la actividad objeto de la asociación, o entraña menoscabo del buen nombre de ésta, 
d) cuando haya incurrido en conductas que la junta directiva tenga como desmerecedoras del prestigio del sector, que constituyan actos de competencia desleal y/o su actuación constituya un aprovechamiento ilícito de su condición de socio o miembro de la Junta.
e) cuando la compañía miembro pase a estar dirigida o directamente vinculada con una compañía multinacional, adquiera o sea propietaria de cualquier medio de comunicación y/o el representante forme parte de comités directivos de entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual ajenas a APECAT.
f) la Junta podrá decidir someter a la asamblea la perdida de condición de socio de un miembro.”
I per a que consti als efectes oportuns, signo aquest document que acredita que el què dic és cert.

Fdo.

A......................, .......de........de 200.....
